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La Mesa, Cundinamarca, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201900177 

 

Se pide a la abogada MARÍA SOLEDAD LESMES DE CORREDOR que debe aclarar la 

solicitud de medidas cautelares solicitadas para el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante MARÍA QUITERIA LÓPEZ OCHOA, como quiera que no 

es procedente el registro de la demanda; de igual manera deberá aclarar la solicitud 

de suspensión del proceso, como quiera que para la SUCESIÓN se aplica la 

suspensión de la partición reglada en el artículo 516 del Código General del Proceso, 

previo la presentación del certificado a que se refiere el artículo 505 ídem. 

 

    N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

     

 

(2) 
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